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Í^ hÿa y las dispasieiones dd Gobierno son obUffa~ 

torios pora la capital de. provincia desde ^we se pabUcan 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás putidos de la miwn provincia, (Lky db 3 de No- 

»1B>«BHE DK 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
Ek Cóm joba: Un mes, 8 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meseS’ 
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SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Los lepes, órdímes y aweneios que se wtandcii publicar en tos 
Boletines Oficiai-ks se han de remitir al Jefe político res- 
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de tos 
nienñonados periódicos. {Ordenes db 2 db Asan., de 3 t 21 
DB Octubre dk 1664.) x

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS . AIM. y Augusta Real Familia 
oontinúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

Publicada con algunos errores de eo- 
pta en la Gaecta de ayer la siguiente 
P^al orden, se reproduce debidamente 
rectificada.

REAL ORDEN.

Rino. Sr.: Visto el informe qne en 23 
de Junio último presentó á este Minis- 
^rio la Comisión científica nombrada 
por Real orden de 27 de Mayo para el 
examen de la virtud profiláctica del 
procedimiento del Doctor D. Jaime 
Perrán contra e! cólera morbo asiático;

Vistos los votos particulares de los 
Vocales de dicha Comisión D. Alejan
dro San Martin y D. Antonio Men
doza:

Vista la Real orden de 23 de Junio, 
Qoo autorizó al Doctor Ferrón para 
®t*otinnar aplicando personalmente su 
método presPi'vativo en los pueblos de 
provincias invadidas por la epidemia;

Visto el dictamen de la Real Acade- 
’Ria de Medicina y el voto particular de 
^08 Doctores D. Javier Santero, D. Jo- 
®o Díaz Benito y D. José R. Benavides;

Considerando (pie la Comisión cien- 
Rfica. después de hacer constar en su 
Memoria ipio la enfermedad reinante 
®n los pueblos de la provincia de Va- 
^®ucia, donde dicha Comisión realizó 
’Qs estudios y trabajos, es el cólera 
•^orbo asiático en focos diseminados y 
®on carácter más contagioso que in
feccioso, declara que la inoculación es 
líiofensiva ])ara la salud púbüea, j' pro
pone que continúe el Doctor Ferrán 
”18 experimentaciones, vigiladas por 
^Q Delegido administrativo del Go- 
jomo, para evitar abn-sos y llevar una 

riguro.sa estadística, no haciéndose hm 
iRoculncionea sino por el mismo Doe- 
^r Ferrán, ó bajo .su dirección, y aien- 

^ gratuitas para los pobres:

Considerando que, por las razones 
que extensamente expone, la Comisión 
no llegó á formar un juicio definitivo 
sobre la eficacia preservativa del pro
cedimiento Ferrán, mientras en sus 
informes particulares el Vocal D. An
tonio Mendoza le niega bases sólidas y 
reales en que apoyar un fundamento 
científico, y D, Alejandro San Martín, 
consignando que las estadísticas ulte
riores que pudieran hacerse de la va
cunación anticolérica no parecen pro
meter resultados tan próximos ni tan 
satisfactorios corno loa habría ofrecido 
un estudio científico minucioso de l^l 
acción del procedimiento, opina que el 
Doctor D. Jaime Ferrán merece, por 
sue condiciones científicas, ser con 
tiempo restituido y reintegrado plena
mente en sus derechos profesionales, 
quedando en libertad completa para 
utilizar sus trabajos con arreglo á. las 
leyes:

Considerando que según el dictamen 
que la Real Academia de Medicina ha 
formulado sobre la Alemoria de la ex
presada Comisión científica, la epide
mia que desde el principio del alio ac
tual comenzó á presentaese en la.s pro
vincias de Levante, como continuación 
de la sufrida el año anterior y que lue
go se ha extendido á otros puntos de 
la Península, es positivamente el cóle
ra morbo asiático;

Considerando qne la Academia diri
me bus cuestiones acerca del carácter 
infeccioso ó contagioso de tal enferme
dad, en su forma actual, consignando 
para todos los efectos administrativos 
é higiénicos que es trasmisible de los 
puntos infestados á los sanos:

Considerando que por más que res
pete afineHa Corporación científica el 
parecer autorizadisímo de los Comisio
nados en Valencia sobre el carácter 
inofensivo de la inoculación, no lo ad
mite sin re.striniones, ya porque si el 
procedimiento del Doctor FeiTán pro
dujera un cólera artificial, no podría 
uegarse la posibilidad de las contin- 
gencías propias de los ca-soa del cólera 
natiu'ol, ya porque en circunstancias 
determinadas, ó por idiosincrasias in

dividuales, ó por descomposición de 
los líquidos que se emplean, ó por otros 
motivos, no deja de ser posible que ex
perimenten daño los individuos, con
servando acerca de estos puntos la 
Academia dudas desvanecidas en parte 
por los hechos observados hasta el día; 
pero que únicamente puede disipar, á 
su juicio, en mayor grado la experien
cia ulterior, sobre la cual conviene 
ejercer una exquisita vigilancia:

Considerando que en el propio dic
tamen se insiste en la necesidad de ob
tener oficialmente una estadistica tan 
exacta como sea posible;

Considerando que la Academia, des
pués do consignar que no encuentra 
jUotivo legal ni e.vigencia de la salubri
dad pública que autorice á prohibir al 
Doctor Ferrán la práctica de las inocu
laciones con la libertad y bajo la res
ponsabilidad correspondientesá sus de
rechos y deberes profesionales, cree 
conveniente que se ilustre al público y 
á los Autoridades acerca de las dudas 
que la ciencia conserva sobre los fun
damentos y los resultados de este mé
todo profiláctico, procediéndoso á dic
tar las disposiciones oportunas eu el 
casi) de advertirse perjuicios en la sa
lud pública imputables á la inoculación;

Considerando que los tres Acadehui- 
cos que suscriben el voto particular, 
aunque contrarios á la autorización de 
las inoculaciones hasta que el Doctor 
Ferrán demuestre la base científica de 
su sistema, la verdad de sus afirmacio
nes y la completa inocuidad de su 
procedimiento, admiten el caso de que 
se llegue á permitir la comprobación 
en el hombre de los beneficiosos resul
tados que á aquel método se atribuyen, 
siempre que se haga la experiencia en 
regiones limitadas, la dirija el mismo 
Dewtor Ferrán y se someta á la vigi
lancia de un Delegado del {Gobierno 
que con una Inspección facultativa in
tervenga las estadísticas bajo los ga
rantías y condioiones que en dicho 
voto particular se determinan;

8 , M. el Rey fq. D. g.)se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .‘ Se publicarán en la Garata de 

if asir id los dictámenes de la mayoría y 
de la minoría de la Real Academia de 
Medicina, el informe de la Comisión 
científica nombrada por Real orden do 
27 de Mayo para examinar el procedi
miento profiláctico del Doctor Ferrán, 
y los votos particulares de los Doctores 
D, Alejandro San Martín y D. Antonio 
Mendoza.

2 .“^ Se crea una Comisión encarga
da de inspeccionar é intervenir las 
nuevas experiencias del procedimiento 
profiláctico del Doctor Ferrán, y d© 
formar, con todo rigor, la estadístíca 
completa de sus resultados.

3 .* La población de Don Benito, en 
la provincia de Badajoz, cuyo Ayunta
miento y Junta de Sanidtnl ban pedido 
respectivamente la aplicación de la va
cuna anticolérica, será la primera en 
qne se haga su comprobación e.vperi- 
mentol, reservándose el Ministro de la 
Gobernación la facultad de designar 
otras ulteriormente, en vista de las ob
servaciones que la Comisión le dirija,

4 .“ Cuidará la Comisión de que no 
se apliquen las inoculaciones sino á las 
personas que espontáneameute las so
liciten, y en ningún caso á los meno
res de edad, sin el consent íniieuto ex
preso y deliberado de sus padres ó 
guardadores,

5 .“^ El Doctor D. Jaime Ferrán 
practicará por sí. y bajo la respousabi- 
lidad de sus deberes profesionales, el 
procedimiento prosei-vativoj mas en el 
caso de qne su aplicación llegase á 
ocasionar riesgos ó perjuicios en la sa
lud general ó en la de los vacunados, 
á j nicio de los Facaltativos de la Comi
sión inspectora, dará ésta cuenta inme
diatamente al Gobierno,

6,“ La Estadística so formará de 
modo que recoja y demuestre con cla
ridad y precisión lo,s resultados del mé
todo preservativo en todas sus fases, 
teniendo en cuenta la edad, sexo, esta
do, profesión y clase social de los ino
culados, asi como las condiciones de la 
localidad y el grado de desarrollo de 
la epidemia.

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento, ejecución y demás
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efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años, Madrid 28 de Julio de 1885.— Fí- 
llavej'de.—Sr. Director general de Be- 
ueficencia y Sanidad.

------- ^S»-------

ME,MORIA. 
informe especial, dictámenes, voto 
particular y observaciones á que hace 

referencia la preinserta Real orden.

Mcnioida que prcscula ai Ext in o. Kp. Minis
tro tie la Goheraación la Comisión ofleial 
iiombrada para estudiar la profilaxis del 
cólera morbo asiático, segán el procedi' 
miento de! Doctor FerrAn,

Exemo, Sr.: La. Comisión oficial som
brada por el Gobierno de S. M. para 
visitar los pueblos epidemiados de la 
provincia de Valencia, no desconoce la 
magnitud é importancia de los proble
mas confiados á su criterio, ni tampoco 
deja de comprender la inmensa respon
sabilidad que sobre ella pesa al tener 
que decidir en un asunto que está hoy 
llamando la atención de los médicos 
españoles, de los de otras nacionalida
des, y puede decirse que de la humani
dad entera. Es el primero clasificar la 
enfermedad, sin ambajes ni denomina
ciones vagas, sin adjetivos nebulosos, 
colocando la enfermedad en su verda
dero cuatb’O nosológico. El segundo, 
depurar la verdad del procedimiento 
pre-servativo del Doctor Femin. Pro
blemas abrumadores de inmensa tras
cendencia, especiahneirte el último, y 
que á ser cierto, daría al hombre domi
nio. no sólo sobre el cólera morbo, sino 
sobre todas las epidemias.

La Comisión que entiende todo el 
interés que estas cuestiones entrañan 
para la vida de la humanidad, para el 
comercio, la industria, las artes, las 
profesiones, y en una palabra, para la 
riqueza de los pueblos, no puede me
nos, obUga^ia por el alto deber que se 
le ha impuesto, de abordar y contri
buir, ya que no sea á dar solución defi
nitiva ai ultimo problema, al menos á 
esclarecer punto tan importante, á 
abrir un ancho homonte á la experi
mentación, y á esperar que el tiempo y 
los hechos, como en toda ciencia expe
rimental, vengan á dar su sanción á la 
bondad del procedimiento.

Con ánimo despreocupado, ajeno á 
todo género de prevención y con seve
ra imparcialidad, se propone consignar 
sus obseiwaeiones, analizar los hechos, 
interpretar los fielmente y formular los 
juicios fundados en ellos. Pero antes 
de entrar en materia no puede menos 
de exponer al Gobierno de 8, M. Ias 
dificultades y obstáculos de todo géne
ro que ha encontrado para llevar á 
exacto cumplimiento las instrucciones 
que se le han dado. Estas dificultades 
han nacido unas veces del autor de la 
inoculación, que teniendo una palie se
creta en sus procedimientos de cultivo 
pai-a la atenuación de los líquidos ino- 
Cidables, no se prestó á recoger las 
evacuaciones intestinales de los colé
ricos en presencia de la Comisión, para 
hacer en ellos los cultivos y preparar 
el liquido apto para la preservación.

Babia que prescindir de esta pres
cripción si se quería llegar á las inocula
ciones; y consultado el Gobierno, per

mitió que se hiciesen con los líquidos 
ya preparados por el Doctor Berrán.

Tuvo después la Comisión que reco
nocer y observar con el microscopio 
dichos líquidos para cerciorar  se de que 
contenían vírgulas; hecho que quedó 
demostrado ante la Comisión.

Brotaban otras dificultades de la 
acción gubernativa, pues la Comisión 
tenía que ponerse de acuerdo, para vi
sitar los pueblos invadidos, con la Au
toridad civil de la provincia, resultan
do que la Comisión pensaba ír á un 
pueblo epidemiado y estaba ya acordo
nado, porque así lo creía conveniente 
á los intereses de los pueblos el señor 
Gobernador.

Ha habido, por otra parte, que abs
tenerse de practicar autopsias por in
vencible resistencia de los pueblos á 
que se hiciese antes de las veinticua
tro horas. En los hospitales de Valencia 
tampoco se han encontrado facilidades 
para poder llevar á cabo este pensa
miento de la Comisión.

Experimentos en animales, y parti
cularmente en conejos de Indios, no 
han podido realizarse por no encontrar 
cuarenta ó cincuenta conejitos de quin
ce á treinta días, como exigía el Doc
tor FeiTtiu y el plazo de quince días 
para efectnarlos, así como la condición 
de que habían de Uevarse de otra pro
vincia para evitar que estuviesen bajo 
el influjo de la epidemia.

Por último, respecto de datos oficia
les, tiene precisión de advertír que, 
desde <¡ne la Comisión llegó á Valen
cia, pidió una estadística de los pue
blos invadidos en la provincia, de las 
invasiones y defunciones, para poder 
compararías con la masa de la pobla
ción, ilel itinerario que había seguido 
la enfermad desde que en Marzo apa
reció en Játiva, sin olvidar el parte 
sanitario por días para conocer el ver
dadero estado epidémico. Cierto es que 
tenían que resentirse de la falta de 
exactitud, en atención á que los pue
blos han ocultado, mientras han podi
do, que se hallaban invadidos de la en
fermedad reinante, pasando á veces 
quince, veinte ó más días antes de em
pezar á dai' los partos de invadidos y 
muertos; conducta que no tenía más 
explicación que evitar los acordona
mientos.

Sin embargo de haber suplicado re
petidas veces dicha estadistica oficial, 
se ve en el disgusto de decir que toda
vía no ha llegado á sus manos.

Las inoculaciones se han hecho en 
los últimos días en los pueblos que se 
indicarán; y aunque ha tenido tiempo 
de observar los efectos inmediatos, no 
ha podido formar juicio de la preser
vación, porque, según Ferráu, hay que 
esperar por lo menos cinco días para 
determinar la inmunidad.

La Comisión siente tener que llamar 
la atención del Gobierno hacia estas di
ficultades para que se convenza de que 
ha hecho cuanto ha estado en sus fa
cultades para cumplir las instruccio
nes que se le han comunicado, y que si 
no las ha cumplido todas ha sido, no 
por falta de buen deseo, sino por la ua- 
'turaieza de los obstáculos que se han 
puesto en su camino.

Cumplido este deber, para descargo

de la Comisión, y para que no se le 
atribuyan demoras y dUaeiones que ha 
estado muy lejos de desear, pues con 
enérgica voluntad y decidido empeño 
anhelaba dar cima á su trabajo, tiempo 
es ya de que entre en el estudio cientí
fico, que es el principal objeto de esta 
Memoria.

Las enfermedades epidémicas, desde 
loe tiempos más remoto.s, se han consi
derado como plagas que afligían á los 
pueblos en el concepto de castigo pro
videncial para corregir el sentido mo
ral de los misinos cuando se hallaba 
pervertido y corrompidas ó desnatura
lizadas las costumbres, ora privadas, 
ora públicas. La anomalía en su mar
cha, la nebulosidad en que se hallaba 
envuelta la investigación de sus causas 
y la dificultad ■ de encontrar algo que 
explicase su misteriosa aparición, con
dujeron á los más notables pensadores 
de los antiguos pueblos, y entre ellos 
al gran Hipócrates, á admitir un quid 
divinum en la aparición de Ias epi
demias.

En tiempos más modernos y en los 
que nosotros alcanzamos, se ha ido mo
dificando esto concepto y hasta el no 
menos absurdo de que las guerras y las 
epidemias son males inherentes al des
arrollo de la humanidad, destinados á 
equilibrar y poner en armonía la pro
ducción con las necesidades de la po
blación. La humanidad ilustrada por 
la ciencia é impulsada por la ley de 
progi'eso ha ido rechazando estas fata
les afirmaciones que se hallan tan fuera 
de la ciencia, de los fueros de la razón 
y de la justicia.

No; el incesante estudio, la constan
te y prolija observación de cien gene
raciones, los adelantamientos de las 
ciencias naturales y biológicas desde 
que se adoptó el método experimental 
para su desenvolvimiento, los progre
sos notabilísimos debidos á la química 
yal microscopio, han venido á escla
recer el origen de las epidemias y á 
dar á la generación presente una luz 
desconocida de las anteriores que le ha 
de servir- do esplendente faro para en
contrar la verdad.

La higiene púbbea, por otra parte‘ 
que principalmente desde el último si
glo ha dado pasos de jigante, constitu
yendo hoy una verdadera ciencia enla
zada intimamente con la administra
ción, ha señalado sus derroteros para 
evitar, si es posible, y en todo caso 
amenguar el estrago producido por di
chas calamidades públicas.

En tan firmes fundamentos se asien
ta hoy la ciencia moderna, y sirvién
donos tan luminosos principios do ja
lones en nuestro tenebroso y áspero 
camino, vamos á discurrír sobre la epi
demia que actualmente aqueja á los 
pueblos de la provincia de Valencia,

La epidemia de cólera morbo, que 
del Tonkin fue importada por un bu
que francés á Tolón, se difundió des
pués por Mal-sella y pueblos limítrofes 
extendiéndose hasta París; pasó las 
fronteras de Italia y sentó sus reales en 
Nápoles, donde lúzo verdaderos estra
gos, trasmitiéndose á algunos pueblos 
de Italia, aunque ya con menos inten
sidad, y habiendo ofrecido el carácter 
de separarse poco del litoral y de tener 

poca difusibilidad. Tre.? fueron sus fo
cos principales: Tolón, Marsella y Ná
poles, habiéndose por lo demás presen
tado diseminada y con poca intensidad, 
por lo que se refiere á su modo de pro
pagación, en los demás pueblos.

Tino, por fin, á nuestra desdichada 
España entrando furtivamente yde una 
manera aleve, por un cargamento de 
contrabando, procedente de Argel y 
Orán, en Alicante, con iguales caracte- 
res, y aislados los pequeños focos que 
se presentaron logro so focar se en dicha 
capital; pero se trasmitió, á pesar del 
aislamiento, á los pueblos de Novelda, 
Elda, Elche, Monóvar y algunos más, 
comunicándose después á Cataluña e 
invadiendo á los pueblos de la provin
cia ríe Gei'ona, y por último, á Barcelo
na, sin fijarse en ningún punto como 
verdadera epidemia, y ofreciendo siem
pre el sello do enfermedad colectiva di
seminada.

Llegó á la huerta de Gandía, donde 
existen 29 pueblos, en los que ha per
manecido durante el invierno en un es
tado casi latente, presentáudose algu
no que otro enfermo, y en Diciembre 
fué importado á .Játiva por un Guardia 
civil riel cordón de Beniopa, y no hubo 
más que tres ó cuatro casos, hasta que 
el 21 de Marzo apareció nuevamente 
en dicha población. Desde esta última 
época ha continuado invadiendo las 
que radican en la ribera del Júcar, Al
cira, Algemesí, Alberíque, Cullera y 
Sueca, continuando actualmente en una 
linea que marca la acequia de Moneada 
en el distrito de Sagunto, como Alval, 
Burjasot y otros. En todos estos pue
blos, algunos de los cuales ha podido 
visitar la Comisión, ha encontrado igua
les caracteres clínicos en la enfermedad 
y las mismas causas que, además de 1» 
importación personal bien probada, uo 
han podido menos de favorecer el ¿^^ 
arrollo de la epidemia. En todos 109 
pueblos referidos se bebe el agua del 
río por no haber fuentes de agua pota
ble, y en el distrito de Sagunto de po* 
zos y de la acequia ya expresada. En 
las mismas localidades ae lavan las ro
pas de los enfermos, contamiuaudo de 
este modo las aguas que beben los ha
bitantes de otros que se encuentran orí 
puntos más bajos de la corriente. B® 
esto tan admitido, que el pueblo q^i® 
bebe agua de fuente, ó no es invadido 
ó la epidemia no le hiere con intensi
dad; y en el distrito de Gandía, Mira' 
mar, que se encuentra en esas coniU' 
clones, no ha padecido la enfermed» 
epidémica. Este hecho, reconocido y 
declarado por los habitantes de esta 
provincia, no puede ser más elocuente 
y demuestra que dicha plaga es conda- 
cida por las aguas donde se lavan las 
ropas de los enfermos, sirviendo de 
vehículo al germen que engendra y De
termina la enfermedad, siendo en otío0 
pueblos, como Alcira, Sueca, Cullera, 
Buñol, causa principal la inqiortaciáf* 
pefÿijjud.
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Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 221,
Extractu de lus acuerdus fuaiadus per la 

Cuinisíún ill'll vine jal desde ei 3 de Enero 
al 30 de Jimio ñltiiuu.

(CoTitinnacimi.)

Seniítn del 30 de Abril de IS3S.
PUESIDKSCIA DHL SlL LÓPEZ MUUBOVBJO.

Seflores que asistieron:
Delgado, Castifieira, Cárdenas, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Cal
derón, Aguilar, Gracia Mona, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados tos particula
res siguientes:

Denegar la instancia presentada por 
Dolores Gómez, viuda de Juan Bautis
ta Garrido, de esta vecindad, en que 
í^olicita que su prohijada Adela María 
Carrasco ingrese en la Casa Central de 
Expósitos.

Manifestar al Sr. Gobernador que 
para que este Cuerpo provincial pueda 
emitir el informe que le tiene pedido 
acerca de un recurso de alzada inter
puesto por D. José Carmona, Licencia
do en Medicina, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Dos Toitos, por el 
que fue separado del cargo de Médico 
titular de dicha villa, so hace preciso 
tener á la vista copia de la escritura 
del contrato celebrado cutre el recu
rrente y la Corporación municipal.

Oficiar al .Alcalde de Cabra para que 
notifique á Eusebio Mellado Pino y su 
®iiijer Antonia Lopera, que dentro del 
termino de tercero día presenten en la 
Casa Central de Expósitos de esta ca
pital à su prohijado Elias de la Santí
sima Trinidad.

Con lo que terminó la sesión dé este 
día.—El Vicepresidente, iíariano Ló-

Moi/rovejo.—Yl Secretario, Aiii/el 
Jetaría Vastiüeira.

Seeién iJel 31 de Abril de 18SS,

PsKSIUK.SCI.V UEL Sa. LÓPKÜ MOGKOVBJO.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Marqués de las Escalo- 

^éü) Aguilar, Delgado, Fuentes Calde
rón, Cárdeno-s, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Manifestar al Sr, Gobernador, por 
vía de informe, que para la renovación 
bienal de los individuos del Ayunta
miento de Lucena, deberá éste ateuer- 
se à lo prescrito en la Ley, en la circu
lar inserta en el BóletI.v Oficial del 15 
del condente y eu la Gœeta de Madrid, 
Correspondiente al 20 del actual.

Devolver informado al Sr, Gober
nador el expediente instruido por el 
•A-yuntamieuto de Belmez sobre averi
guar las causas que hayan impedido 
®1 ingreso de 6.000 pesetas en aqu jila 
Depositaría municipal cobradas en las 
Dficiuas de Hacienda en 1874, por el 
producto de Bienes de Propios, en el 
sentido de que procede ampliar dicho 
expediente, ateniéndoso á lo determi
nado en las disposiciones legales vi
gentes.

Admitir la renuncia que del cargo de

Ugier de la Corporación ha presentado 
Antqniü Espejo; y nombrar en su reem
plazo, con el cai'ácter de interinidad, á 
Antonio Priego,

Disponer que antes de proceder á la 
aprobación de la cuenta rendida por 
D. Victor Tineo, Admiiimtrador que 
fué de la Hijuela de Expósitos de la 
ciudad de Lucena, corresopudieute al 
ejercicio de 1881 á 82, se instruya un 
expediente-información de los servicios 
á que dicha cuenta se refiere.

Con lo que terminó la sosión de este 
día. —El Vicepresidente, Mariuao Lb- 
jKz Mutfravejo,—El Secretario, Angel 
María CastHieira.

Sewm extraordiwtrie del 33 de Abril tle IdilS.
Pkes!0il\ci a OKI. Sa. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Fuentes Calderón, Delgado, 
Gracia Mena, 8r. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar el domingo 26 del actual para 
que tenga lugar el acto religioso de 
administrar el Santo Viático á los en
fermos del Hospital de Crónicos.

Denegar la instancia de D. Juan Ro
dríguez Carretero, en que solicita pró
rroga por cinco años en el anenJa- 
miento dei cortijo da Arenillas Bajo, 
perteneciente á la Beneficencia, y dis
poner que este ai'rieudo se verifique 
por medio de subasta, previo aprecio.

Aprobar el pliego de calificación de 
reparos puestos en el expediente de la 
cuenta de administración del Colegio 
de Nira. Hra. de la Asunción, corres
pondiente ai año de 1875.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio al huérfano José Higueras 
Silva, de once años de edad, que reúne 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Mariwno 
López Mogrovejo.—'Eil Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión eertraordiearia del 23 de Abril lie 18SS.

Fbbsiubncia DET. Sb. LópEZ Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Delgado, Fuentes Calderón, Castiñeira, 
Cárdenas, Gracia Mona, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que la 
vacante producida por fallecimiento de 
un concejal del Ayuntamiento de Vi
llaviciosa, debe proveerse en la próxi
ma elección para la renovación de la 
mitad dé aquella Corporación muni
cipal.

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
via de informe, la corrección que de
berán sufrir D. Francisco Millán, don 
Rafael Gómez y D. Mateo Paatorini, 
Concejales del Ayuntamiento de la 
Carlota, por su felfa de asistencia à las 
sesiones de aquella Corporación, y que 
D, Antonio Durán Fernández, también 
Concejal electo deja misma Municipa
lidad, justifique ha perdido el carácter 
de vecino de la Carlota y adquiridolo 
en otro pueblo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogi'ov^o,—El Secretario, Angel 
Marla. Castiñeira.

Sesióji extraordinaria del 35 de Ab>"il de 1885.

Pkksidkncia OKI. 8«. López Moouovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Mai-qués de las Escalonias, 

Castiñeira, Delgado, Fuentes Calderón 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Nombrar al Diputado provincial se
ñor D. Fernando Lacalle y ‘Cantero, y 
al Vocal de la Comisión Sr. Marqués de 
las Escalonias para que, en unión del 
Sr. Aficepre sidente, concurran á los ac
tos de Oposición que habrán de eele- 
brarse para la provisión de dos plazas 
del Cuerpo delà Beneficencia provin
cial.

Prevenir ai Director de Carreteras 
provinciales, que en el improrrogable 
término de ocho días conteste á todos 
y ca.la uno de los extremos que com
prende el acuerdo de esta Corporación 
de 11 do Noviembre último, sobre la 
revisión solicitada por el contratista de 
la carretera de Pedro Abad á Adamuz.

Aprobar la factura pnseutatla por 
D. Rafael Castillo, importante 2.5 pese
tas, por el alquiler de un volante ó 
prensa paya timbrar las cédulas electo
rales.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á José Rodríguez Toitcs, an
ciano é impedido, que reúne Ias condi
ciones reglamentarias.

Nombrar meritorio, sin sueldo, con 
destino á la Secretaría de la Junta pro
vincial de Agricultura, á D, José Mu
ñoz Díaz.

Conceder permiso á Maria Asunción 
E,xpósito, procedente de la Casa Cen
tral, para contraer matrimonio con Ma
nuel Gutiérrez GÓmez.

Nombrar Farmacéutico segundo in
terino del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial, con el haber de 
2.250 pesetas, al Licenciado D. Ra
fael León, el cual se encargará de la 
botica del Hospital de crónicos y de 
suministrar cuanto fuere necesario à la 
Casa Socorro Hospicio, y disponer 
(¿ne, previo examen de los anteceden
tes necesarios, que sirvieron de base 
para la instalación de la botica del 
Hospital de Agudos, se anuncie la 
oportuna convocatoria á ejercicios de 
oposición para proveer en jiropiedad 
dicha plaza.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrw^o,—El Secretario, Atigel Maritt 
Cíistiñeira.

Sesión del 37 de Abril de 1885.

Presidencia del 8it, López Mouboviuo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Delgado, Castiñeira, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de Ia ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que han 

de Liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de esta 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Marzo 
último.

Disponer se libren á favor del Direc
tor do la Casa Socorro Hospicio las 
cantidades invertidas en jornales da
dos á los Oficiales de zapatería en la 
confección de calzado en los meses de 
Enero, Febrero y Marzo.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio à Dolores Mendoza Gálvez, 
viuda, de sesenta y siete años, que re
úne las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Aíariano Ló
pez Mogrovejo.—"Eli Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión dei 38 de Abril de 1885.

Presidencia, dei, Sa. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeña, Marqués dé las Escalo

nias, Fuentes Calderón, Aguilar, Del
gado, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer se lleve á efecto la insta
lación de la tienda de camjtafia propia 
de la Corporación en el real de la fe
ria de Nuestra Señora defia Salud.

Aprobar ol nuevo escalafón fielCner- 
po facultativo de la Beneficencia pro- 
AÚncial, y disponer su publicación en 
el Boletín Oficial.

Aprobar el pliego de calificación de 
rejiaros propuesto por la Contaduría en 
el expediente de examen de la cuenta 
del Colegio de Nuestra Señora de la 
Asunción, respectiva al año do 1874, 
que deberán ser contestados en térmi
no de diez dias por el cuentadante, don 
Victoriano Rivera y Romero.

Acceder á la rescisión del contrato 
solicitada por D. Francisco Cueto y 
Rull, de la construcción del trozo ter
cero de la carretera de Adamuz á Pedro 
Abad, y dictar varias disposiciones re
lacionadas con este asunto.

Admitir la renuncia presentada del 
cargo do Vocal li!.ire del Tribunal de 
bus oposiciones convocadas para pro
veer dos plazas de médicos de la Bene
ficencia, por el Dr. D. Rodolfo del Cas
tillo, y nombrar en su reemplazo al Li
cenciado D. .losé María Rodríguez y 
Giménez.

Con lo que terminó la sesión de esta 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló- 
pf‘z Mogi-orejo.— El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesi(>n extraordinaria del 2 de Mayo de 1883.

Presidencia dei. Sr. Lópbz Mogrovejo.

Señores que asistieron;
Fuentes Calderón, Marqués de las 

Escalonias, Delgado, Castiñeira, Agui
lar, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta dé la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver favorabiemeute informa
das al señor Gobernador las cuentas 
municipales del Carpió, respectivos al 
año económico de 1868 á 69.
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Declarar qne el haber que habrá de 
percibir el Auxiliar de la clase de ter
ceros, D. Jenaro Iribarren, deberá en- 
tenderse desde el de Julio de 1884.

Señalar el orden y establecimientos 
donde han de prestar sus servicios los 
médicos de la Beneficencia provincial.

Adquirir cincuenta ejemplares de la 
obra titulada Estudios Cutólicos sobro al
gunas cuestiones sociales, políticas y eco
nómicas, publicada por D. José Marín 
Ordóñez, distribuyendo se aquéllos en
tre los señores Diputados, la Bibliote
ca y Archivo provincial.

Manifestar al contratista de la cons
trucción del trozo 6.” (antes 4,*) de la 
carretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de Don Juan, la única forma en 
que podrá accederse á la reclamación 
que tiene hecha, con el fin de canjear 
con papel del Estado la fianza que 
constituyó en metálico.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lo
pes Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión fiel i de .Mayo de 1S8S.
PBESIDENCIA DEL S». LÓPEZ HOGHOVEJO.

Señores que asistieron: ■
Delgado, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Aguilar, Fuentes Calderón, 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Devolver, con informe favorable, al 
señor Gobernador el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Belmez, 
sobre que se declare de utilidad públi
ca, la construcción de unas Casas Con
sistoriales en aquella localidad, por lo 
que afecta el proyecto á la casa núme
ro 2 de Pedroches.

Enajenar, por medio de subasta, el 
trigo y cebada procedentes de rentas 
de fincas de la Beneficencia provincial.

Conceder la salida para el servicio 
doméstico al acogido en la Casa So
corro Hospicio, Rafael Navarro y Na
varro,

Cou lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Lo
pes Mogrovejo.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Sesión dd S de Mayo de 1880.
PeESIDENCIA DEL Se. LÓPEZ iíoURO VEJO,

Señores que asistieron;
Marqués de las Escalonia.^, Fuentes 

Calderón, Castiñeira, Delgado, Agui
lar, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Devolver al Sr, Gobernador el re
curso de alzada interpuesto por don 
Juan Cuevas, á nombre del Sr, Marqués 
de Benamejí^ contra el acuerdo del 
Ayuntamiento del mi.smo nombre, á fin 
de que por el Alcalde de dicha locali
dad se evacúe el oportuno informe, para 
en eu vista emitir el suyo este Cuerpo 
provincial.

Pasar á informe del vocal Sr. Delga
do el expediente relativo ai restableci
miento de las Hijuelas de Expósitos de 
la provincia.

Denegar la instancia de María Fer
nández, vecina de Montoro, en que so- 
Ecita la prohijación del expósito José 
Maria, de dieciocho años de edad.

Nombrar al Vocal Sr. Marqués de las 
Escalonias para que, en nombre de la 
Corporación, pase á la Corte acompa
ñando al Sr. Alcalde de la capital, y 
gestione la permanencia en la misma, 
de un regimiento de Infantería y otro 
de Artillería ó instituto montado, y que 
los gastos que ocasione este viaje se 
satisfagan con cargo á los de represen
tación de la Diputación provincial.

Acudir en Cuerpo á ofrecer sus res
petos á S, M. la Reina madre Doña Isa
bel II, que pasa por esta capital con di
rección á Madrid, y disponer en su ob
sequio un pequeño refresco, cuyos gas
tos serán satisfechos con cargo á la 
partida que figura en el presupuesto 
vigente para gastos de representación 
de la Diputación provinciab

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano López 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

(Continuará.)

Nuni. SSÜ. 

CONTADURÍA.

Nota de los pbecios medios seSalados por la 
Comisión Provincial para la liquid a ció.s 
DE LOS SUMINISTRUS QUE SK VERIFIQUEN EN ES
TE MBS, COK ARREGLO À LA INSTRUCCIÓN DE 9 
DE Agosto de 1877.

CintîmoB 
de peseta.

Ración de pan de 70 decagramos.... 24
— de cebada de 6'9976 litroB. . , 70
— de paja de 6 kilogram o.^........... 20

Kilogramo de carbón............................. 10
— de leña,.................... 4 

Litro de aceite........................................ 69
Córdoba 24 de Julio de 1886,—EI Vicepre- 

sidente, Mariano López Moyrorejo.

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 262.

Terminada que ha sido ya la redac
ción de la matrícula industrial de esta 
capital, que ha de regír en el presente 
año económico, he acordado poner en 
conocimiento de todos los industriales 
comprendidos en ella que la citada ma
tricula estará de manifiesto en el Ne
gociado de Contribuciones á disposi
ción de cualquiera contribuyente (pie 
intente formular alguna reclamación 
de agravios, dentro del término de diez 
días, contados desde el de ho5'’.

Córdoba 29 de Julio de 188.5,—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 270,

EsTR.ACTO DE LOS ACIEIIDOS TOMADOS POR LA 

JUSTA EN LA SK-SIÓN DE 20 DE ,In.IO DE 1885, 
PRESIDIDA POE EL S«. GOBEKNADOR CIVIL DoN 

AersTÍN RoDiilGUEZ Santamaría,

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada de haber se publica

do en el Boletín Oficial los anuncios 
de concurso del trimestre actual.

De que el Ibno. Sr. Rector de este 
distrito universitario trasladó las órde
nes de los nombramientos de los Maes
tros de la primera Escuela de niños de 
Montemayor y de la de Almedinilla.

De que el Alcalde de la Rambla re
mitió certificado de la partida de de
función de la Maestra doña Isabel Ro
mero.

De los acuerdos adoptados por algu
nas Juntas locales, relativos á dismi- 
nueñón de horas de clase, y clausura de 
las escuelas durante la aanícula.

De que varios Maestros participan 
haber recibido los ejemplares que se 
les remitieron de la obra El Tesorode 
la infaneta.

De algunos particulares relativos á 
los Estados de consignaciones para el 
actual ejercicio.

De que el sueldo del Auxiliar de la 
Escuela de párvulos de Carcabuey se 
excluya en el presupuesto adicional 
al del ejercicio corriente.

De haberse aprobado, con arreglo al 
dictamen del Sr. Inspector, los presu
puestos de material que se han recibi
do para el ejercicio actual, acordando 
remitirlos directamente á los Maestros, 
y devolver los de la primera E.scuela 
elemental de niños de Aguilar y de la 
de niñas de Palenciana para que se 
formen de nuevo.

Aumentar, conforme á lo propuesto 
por ¡dicho Sr. Inspector, los números 
que corresponden á cada una de las 
tres primeras clases del Escalafón de 
Maestros y Maestras, con arreglo al de 
Escuelas públicas que en la actualidad 
existen en la provincia, anunciando 
por concurso las vacantes que deban 
darse por mérito, y poniéndolo en co
nocimiento de la Exorna. Diputación 
provincial para que consigne en el pre
supuesto adicional la cantidad á que 
ascienda el aumento.

Jíandar al Alcalde de Montilla, para 
que se siga el trámite que previene el 
caso 5." del artículo 3.° del Real decre
to de 27 de Abril de 1877, el expe
diente del Maestro de la Escuela supe
rior D. José García, solicitando se le 
comprenda en citada disposición.

Couformarse con el nuevo nombra
miento de Auxiliar hecho por el Maes
tro de la Escuela de párvulos de Mon
tilla, por haber fallecido el anterior
mente nombrado,

Couformarse con lo informado por el 
Alcalde de Cabra á una comunicación 
del Maestro de la Escuela de jiárvulos, 
relativa á las condiciones de! nuevo 
edificio que se le ha destinado.

Dar un voto de gracias a! Maestro 
de la Escuela de niños de Fernán-Nú
ñez, D. Juan Mufioz, por los excelentes 
resultados que ha presentado la ense
ñanza de sus alumnos en los últinios 
exámenes efectuados por la .Tunta local.

Someter á la aprobación del Recto
rado el nombramiento do D, Antonio 
Granados para Maesteo interino de la 
Escuela incompleta de Ochavillo del 
Río,

Decir al Maestro de la Escuela de 
párvulos de la Rambla los requisitos 
que necesita justificar para hacer el 
nombramieuto de Auxiliar,

Concede!' las autorizaciones de tras
ferencia que solicitaron el Maestro de 

la Escuela de párvulos de Priego, y la 
de la segunda de niñas fiel Carpio, y 
pasar á informe del Inspecter la peti
ción que con igual objeto hace la Maes
tra de la primera Escuela de niñas de 
Priego,

Expedir á D. Juan Santiago Men
gual certificado de aptitud para el des
empeño de las Escuelas incompletas 
del distrito municipal de Fuente Pal
mera,

Levantar ai Maestro de la Escuela 
elemental de nulos de Doña Mencía, el 
apercibimiento de que fué objeto por 
falta de buenos resultados en la ense
ñanza, á cansa de haber justificado en 
la actualidad son aquéllos favorables.

Dar conocimiento al Rectorado de la 
fecha en que ha sido ratificada en su 
destino la Maestra de la Escuela de ni
ñas de Villaharta, á virtud del nuevo 
titulo administrativo que se le expidió.

Decir al Alcalde de Lucena, para que 
lo comunique al Agente recaudador de 
Contribuciones de aquel partido, que á 
juicio de la .Tunta, y teniendo en cuen
ta lo que dispone la Ley de 31 de Di
ciembre de 1881, los Maestros, por el 
concepto de tales, están exceptuados 
del impuesto equivalente al de sal.

Pasar traslado á la Maestra suatitu- 
ta de la primera Escuela de niñas do 
Adamuz de una resolución del Recto- 
lado, referente á la licencia que soli
cita.

Manifestar aJ Habilitado el sueldo 
que corresponde percibir al Auxiliar 
interino de la Escuela de niños de La 
Carlota,

Con lo que terminó la sesión.— 
P, A. D. L. J,, El Secretario, Nicolás 
Dalmau.

ANUNCIO.

A UBE NP A MIE .NT0.

De la te.stanientaría del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y San
tisteban, se arriendan por seis años des
de 1.’ de Enero de 1883 al 31 de Di
ciembre de 1891, formando un solo 
predio, los cortijos de Carchena y Co
rro de la Noria, término de Castro dol 
Río, compuestos ambos de 1.002 fane
gas de tierra de total cabida, ó sean 
334 fanegas de tercio.

La subasta tendrá lugar el día 8 do 
Agosto próximo venidero, á la una do 
la tarde, en la Contaduría general do 
S. E,, en Madrid, y en la Adwinisti'a- 
eióii de esta ciudad, debiendo consig
nar el rematante l.tXXT pesetas, para 
que dicha Exema. Casa pueda tener se
guridad de que las propuestas «lúe se ha
gan han de llevarse á efecto, devolvién
dose la suma referida en el acto de cele
brarse la escritura de airiendo.

Montilla 20 de Julio de 188.5.

COKOOB.ó..
IMPRENTA PROVINCIAL (CASA SOCORRO HQSI’ 

à cHr^o do J. M. Surdbu
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